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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2017 Y 
SU ACUMULADA 76/2017 
PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 
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COMISIÓN DE RECESO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE 
DOS MIL DIECISIETE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE.JUSTCIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad 'e México, a veinticuatro de julio -de dos mil diecisiete, se 
da cuenta a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y a los 
Ministros Alsertó Pérei bayán, y Eduardo Medina Mora 1., 
integrantes de la Comisión-de, Reces& correspondiente al primer 
periodó.. de s - siones dél- dós iE'diecisiete,con el oficio y anexos 
recibidos el eintédéZjuIiodé;'dos mil diecisiéte en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia dé 1 este Alto Tribunal, 
registrado co el número, 37116, y que se .describeracontinuación. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
69/2017 Y SU ACUMULADA 76/2017 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofrciendo como 

pruebas las documentales que acompaña a su informe, sin que se 

admita la prueba de confesional expresa, toda vez que no está 

prevista en la ley de la materia. 

Además, se le tiene desahogando el requeriminto realizado 

en proveído de diez de julio de dos mil diecisiete, consistente en 

remitir los antecedentes legislativos de los decretos impugnados, 

por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el 

acuerdo referido. 

Todo lo anterior, con fundamento en !os artículos 4, 111  

párrafos primero y segundo, 31 en relación con el 50 y  68, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciores 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Esados Unidos 

Mexicanos y  305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral '1 de la citada ley. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de 

este proveído. 

Finalmente, con copia del informe de cuenta córase traslado 

a los promoventes y a la Procuraduría General de la República para 

los efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que los 

anexos quedan a su disposición para consulta, en la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y  de Acciones de 
	/ 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
	

LÍ 
este Alto Tribunal. 
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yeron y firman la Ministra Margarita Beatriz Luna 
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sponde al proveído de veinticuatro de julio de dos mil 
do por la Ministrá Márgaritá Beatriz' Luna' Ramos ylós 
o Pérez Dayán y Eduardcí Medina Móra 1., integrantes de la 
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vidas por los partidos POI tttcos nacionales Encuentro Social Y 
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